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Acuerdo No.08 del I 9 jmio de 2013 - Ampliación tiempo de habilitaciones

ACUERtr(} FÜo.OS
(19 de junio de 2O13)

"Por medio del cual se amplía el tiempo de habilitaciones para el primer periodo
académico de 2073".

EL CONSEIO ACADÉMICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAVO EN USO

de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Acuerdo No.020 del 20 de diciembre de 2OL2, se estableció el
cronogrcma general de actividades académicas paft¡ e! año 2013, en donde las
habilitaciones para el primer periodo académico se encuentran prograrnadas para
los días 25 y 26 de jutio para [a jornada nocturna y 1 y 2 de agosto de 2013 para
la jornada diurna.

Que en dicho Acuerdo se encuentra programada la matricula ordinaria para
estudiantes antiguos hasta el ZG de jutio de 2013 y quienes habititen en agosto
no podrán matricutarse de rnanera ordinaria.

Que mediante oficios del 18 y 19 de junio de 2013, 16 estudiantes de Ingeniería
Ambiental solicitan, se les autorice anticipar las habilitaciones para los días 20 y
21 de junio de 2013, puesto que no residen en el municipio de Mocoa y necesitan
desplazarse a süs lugares de ortgen.

En merito a [o anterior.
ACUERDA:

ARTICULO PRMERO. Ampliar el tiempo para las habilitaciones correspondiente al
primer periodo académico del año 2üL3, iniciando a partir del ZO de junio hasta
el 2 de agosto de 2013.

ARTICULO
expedición.

SEGUNDO. Et presente acuerdo rige a partir de la fecha de su

PUBLÍQUESE Y CÚUplASe

Dado en Mocoa, los diecinueve (19) días de junio de dos mil trece (2013).

HENRY ELI
Rector
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